
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2019-00029 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE ANA TERESA QUEVEDO GONZÁLEZ. 

 
1-. Téngase en cuenta que por Secretaría se atendieron las solicitudes de 

copias y de oficios realizadas por los interesados (archivos No.31 a 36). 
 
2-. Conforme a lo solicitado (archivos No.37 a 42, 45 y 46), se ordena el 

LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES decretadas en proveído de 
6 de noviembre de 2019 (página 207 del archivo no.1), por secretaría líbrense los 
oficios correspondientes, previa verificación de la existencia de embargo de 
remanentes, en cuyo caso los bienes deberán quedar a cargo de las autoridades 
que así lo requieren. 
 

3-. Se abstiene el Despacho de atender la solicitud del señor QUEVEDO 
(archivo No.43), puesto que no es apoderado reconocido dentro de este asunto. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 67 

 

Hoy 24 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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